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RESOLUCI0N de 23 de enero de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los úlleresados ('11 el recurso
col1tencioso.administratil'o' número 1/1675/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contenciostr-Administrativo del
TfÍbunal Supremo (Sección Séptima).

Ame la Sala de lo Contencioso-Administrativa del Tribunal
Supremo (Sección Scptima), se ha interpuesto por don Jesus Raneda
Gay recurso contencioso-administrativo número 1/1675/1991. contra
los Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990 y
de 24 de mayo de 1991. que desestiman su solicitud de indemnización
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resueito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RJ¡.sOLUCION de 23 de enero de 1992. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
comencioso-administralivo número 1/2132/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal,
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto PQr don Manuel Valero
Jarabe recurso contencioso-administrativo número 1/21321J 99 L contra
los Acuerdos del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990 y
de 18 de octubre de 1991. que desestiman su solicitud de indemnización
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubiladón forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que .comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resoludón.
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Lo q~e se comunica a los efectos oportunos.
Madnd, 10 de enero de 1992.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

ANEXO

RESOLUCION de 10 de enero de 1992. de la Subsecreta
ria. por la que se da publicidad al Com'enio entre el
Ministerio de Asuntos Sociales, la Comunidad Autónoma
de Murcia y el excelentÍSimo Ayuntamiento de Murcia,
para la construcción de viviendas destinadas a estudiantes
desplazados.

Habiéndose firmado, con fecha 16 de diciembre de 1991, Convenio
entre .el Ministerio de Asuntos Sociales. la Comuni4ad Autónoma de
MU~la y el excelentisimo Ayuntamiento de Murcia para la construcción
de Viviendas destinadas a estudiantes desplazados, tras su autorización
por la ~omisión Delegada del·Gobierno para Política Autonómica de 22
de nOViembre de 1991, procede la publicación en el «BoleHn Oficial del
EstadQ) de dicho Convenio, que se acompaña como anexo a la presente
Resolución. '

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Madrid. 23 de enero de 1992.-El Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes. -

REUNIDOS

Madrid. 23 de enero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de- Fuentes.

Convenio de Cooperación suscrito entre el Ministerio de Asuntos
Sociales. la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el
excelentísimo Ayuntamiento de Murcia para la' construcción de., viviendas

destinadas a estudiante"l desplazados

En Murcia, a 16 de diciembre de 1991.
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RESOLUCJON de 23 de enero de 1992, de la SlIbsecrela·
rfa, por la que Se emplaza a'/os interesados en el recurso
cOlltencioso:-administralivo numero 1/1544/1991, inter
puesto ante la Sala de /0 COlllfl1cioso-Administratiro del
Tri~unal Supremo (Sección Sep~ima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Manuel Alonso
Marrcro recurso contencioso-3dministratívonúmero 1/1544/1991;·con·
tfa los Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de marzo y de 4 de
octubre de 1991. que desestiman su solicitud de indemnización de daños
y pcrjuic:íos ocasionados colÍ motivo de su jubilación forzosa.-
~ En consecuencia, esta,Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas

personas 'a cuyo· favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la· referida Sala
en el plazo de los veinte. días siguientes a la publiCáción de la'presente
Resolución. -

soJícitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.
_ En consecuencia, esta: Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas :l cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
n:osolucíón impugnada' y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de enero de 1992;-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 23_ de enero de 199'2.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes.

RESOLUCION de 23 de enero de /992, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
comencioso-adminisirativo número 1/1676/1991, inter·
pm:sro ante la Sala de lo Contencioso-Administratiro (lel
Tribunal Supremo (Set'ción Séptima).

Ante la Sala de lo COmencioso-Administrativo del Tribunal
Sl;lpremo (Sección Scptíma), se ha interpuesto por dona María Teresa
Elxarch Alegret recurso contencioso-administrativo número
1/1~76/1991. contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de
scp,tl~mbre d~ 1990,'1 d,e.24 de mayo de 1991, que desestiman su
solicitud de mdemmzaclon de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta S~bsecretaría ha resuelto emplazar a aqu~llas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias .siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 23 de enero de 1992, de la Subsecreta·
rfa, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo numero 1/1543//991, inter
puesto ante la Sala de lo 'Col1tencioso--Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Antonio Pariente
Viguera recurso contencioso-administrativo número 1/1543/1991, con
tra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990
'1 de 24 de mayo de 1991. que desestiman su solicitud de indemnizadon
de daños y perjuicios ocasionados .con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en 'el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

, Madrid. 23 de enero de 1992.-El Subsecretario· Fernando Sequeira-
de Fuentes. '

.','"

Madrid, 23 de enero de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira De una parte. la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sauz.
de Fuentes. Ministra de Asuntos Sociales. en uso de las facultades que tiene
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atribuidas en virtud del artículo 14 de", Ley de Régilllen Jurídico de
la Administración del Estado. ,

De atTa, el excelentísimo señor don Carlos Collado Mena. Presidente
de" la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en virtud de las
facultades que tiene atribuidas, en virtud del articulo 13.1 de la Ley del
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
. y de otra, el ilustrísimo seDar don. José Méndez Espino, Alcalde
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Murcia. en uso de
las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

MANIAESTAN

l. Que. mediante el· presente Convenio, pretenden la creación de
un patrimonio de viviendas de titularidad municipal en el núcleo
urbano de Murcia· capital, destinado a ser explotado, en régimen de
alquiler, mientras dure el curso escolar y ofertado al estudiantado de
baja renta familiar desplazadQ por razón de sus estudios para paliar su
grave problema de acceso a una vivienda estacional. .

2. Que se ~rá proceder de forma complementaria'a la cesión de
estas mismas viviendas a los beneficiarios de los programas de turismo
para la· tercera edad del INSERSO, de. los programas dirigidos' a la
Juventud, mujer Y tercera edad desarrollados por el Gobierno de la'
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. así como los desarrona~

,dos· para la tercera edad y juventud del Ayuntamiento de Murcia,
durante los meses de temporada alta, entendiendo por tal el período que
media entre el ldejulio y el 30 de septiembre. ambos inclUSive. de cada
año. ' .

3. ,Que se podrá proceder a la explotación de un máxImo del 10 por
100 de 'lás .plazas construidas· para alquilarlas a· mujeres mayores de
treinta años con responsabilidades familiares en las condiciones que
establezca la Consejeria de Asuntos Sociales de la Comunidad- Autó~
noma de la Región de Murcia.

, 4. Que. de este modo queda articulada la utilización social de las
viviendas de una forma mixta, en lugares de residencia estacional (zonas
de atracción turistica/zonasde atracción del estudiantado periférico). en
tiempos complementarios (temporada alta/curso escolar), para grupos
de población que necesitan de un estimulo para mejorar su calidad de
vida.· ,

. Con el antedicho objeto,

ESTIPULAN

Prim~.-eonstituyeel objeto del 'presente Convenio la construcción
de un -máximo de 200 apartamentos y su puesta a disposición, para el
idóneo alojamiento, de los y las jóvenes'y demás personas que se hallen
en las condiciones que se concretan en las estipulaciones que siguen;
especialmente de jóvenes estudiantes' y mujeres jóvenes solas con
resp()nsabilidades familiares. . _ '

~unda.-El cumplimiento del objeto anteriormente descrito se
nevara a cabo en dos fases: La primera abarcará la cesión y urbanización
del solar donde se ubicarán las viviendas. redacción del proyecto de
ejecución de la obra y construcción de los apartamentos, ·así como la
posterior dotación de mobiliario. •

La segunda comprenderá la oferta de las viviendas a los' beneficia
rios, así como la administración y conservación de las mismas.

Tercera.-Los apartamentos constituirán unidades de vivienda inde
pendientes, aptos para albergar a dos personas cada uno, y reunirán las
condiciones de habitabilidad legalmente exigibles, considerando las
partes del presente convenio que deberán contar al menos de los
siguientes espacios:

. a) Individuales: .Los dormitorios.
b) Comunes: Una sala de estar-comedor, una cocina equipada con

los elcmcnt~ básicos (excepto lavadora y lavavajil1as) y un baño--aseo.

Los edificios en que se construyan-los apartamentos dispondrán en
todo caso de una lona comun prevista para lavandería colectiva.

Cuana.-La construcción de los apartamentos se' rea'lizará sobre el
solar que cederá y urbanizará el Ayuntamiento de Murcia, el cual se
encuentra ubicado en el término municipal de Murcia. barrio de San
Basilio. con una superficie de 2.060 metros cuadrados y un valor de
148.500.000 pesetas.

Quinta.-La designación del 'equipo técnico del proyecto y la direc
ción del mismo, así como su dirección técnica y conceptual, correrá a
cargo de la Consejeria de Política Territorial. Obras Publicas y Medio
Ambiente, quedando los gastos que ello origine atribuidos en la
aportación económica que la Consejería citada hace a tal fin, y p.n
concreto dentro de los lOO.OOO.OO<t de pesetas que se aportarán en el
año 1992; como se verá posteriormente (cláusula séptima).

El proyecto deberá ser aprobado por el Comité de Dirección a que
se refiere la estipulación decimoctava.

Seltta.-La contratación administrativa de las obras áe construcción
de los apartamentos será realizada por la C~nsejeriade Política

Territorial, Obras Publicas y Medio Ambiente en los seis meses
siguientes a la aprobación del proyecto de ejecución y se regirá por las
normas específicas de la contratación administrativa. .

En la adjudicación de las obras estará un representante del Ayunta·
miento de Murcia, de las Consejerías de Cultura, Educación y Turismo
y AsuntosSodales y del Instituto de la Juventud.

Séptima.-Las aportaciones de las partes al presente Convenio. en
orden al cumplimiento del objeto que se especifica en la estipulación
primera, será del tenor siguiente:

A) Del Ministerio de Asuntos Sociales: A cargo del Instituto de la
Juventud:

i. Aportación en dinero: 200.000.000 de pesetas. Capítulo VII
«Transferencias de capital a CCLI...», destinados a la construcción de los
apartamentos.
. i.i. Aportaciones de oUa naturaleza: Participación en el control del
destino de las viviendas.

B) - De la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: A cargo
de la ConseJería de Política Territorial, Obras PUblicas y Medio
Ambiente:

i; Aportación en dinero: 400.000.000 de' pesetas. Con cargo al
capítulo VIL

i.i. ApOrtaciones de otra naturaleza: La .desi.snación· del equipo
técnico del proyecto y la dirección del mismo. aSI como su dirección
técnica y conceJ'!.ual y los honorarios profesionales y demás gastos,
quedando inclUIdo todo ello en la aportadón económica citada, así
como la contratación administrativa de las obras de construcción de los
apartam~ntos.

A ccargo de la Consejería de Cultura, Educación y Turism9:
i. Aportación en dinero: 60.000.000 'de pesetas, para la adquisición

de mobiliario y equipamiento de los apartamentos, con cargo' al
Programa 323A.

i.i. Aportaciones de otra naturaleza: Participación en el control del
destino de las viviendas.

A cargo de la Consejería de Asuntos Sociales:
i. Aportación en dinero: 60.oo0.00Q'de pesetas, destinados a la

construcción de los apartamentos.
i.i. Aportaciones de otra naturaleza: Participación en el control del

destino del 10 por 100 de las yiviendas para mujeres menores de treinta
años con responsabilidades familiares. .

•
C) Del excelentísimo Ayuntamiento de Murcia:
Aportaciones de otra naturaleza: Solar, valorado en 148.500.000

pcset~s.

. Octava.-Las aportaciones a que se refiere la estipulación anterior se
desarrollan según el siguiente ritmo de cumplimiento del objeto seña-
lado en la estipulación primera: .

A) Año 1991. .

1. .Doscientos millones de pesetas del Ministerio de Asuntos
Sociales (Instituto de la Juventud), destinados a la construcción de los
apartamentos.

2. Solar valorado en 148.500.000 pesetas del Ayuntamiento de
Murcia. '

3. El Proyecto de ejecución de la obra de la Consejería de Potitica
Territorial. Obras Publicas y Medio Ambiente, imputándose los gastos
que ello origine a la aportación económica de 100.000.000 de pesetas
que dicha Consejería efectue en 1992. '

B) Año 1992.

Cien millones de pesetas de la Consejería de Política Territorial.
Obras Públicas y Medio Ambiente.

C) Año 1993:

1. Trescientos millones de pesetas de la Consejería de Política
Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente.

2. Hasta un máximo de 60.000.000 de pesetas de la Consejería de
Cultura, Educación y turismo.

3. Sesenta millones de pesetas de la Consejería de Asuntos Sociales.

Novena.-La titularidad de los apartamentos será del excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia.

Décima.-Podrán ser beneficiarios del uso y disfrute de dichos
apartámentos los jóvenes menores de treinta áños que cursen o vayan
a cursar estudios universitarios, medio? o .superiores, en cualquiera de
los Centros existentes en el áml!ito territorial de la Región de Murcia.

l[ndccima.-La oferta de los apartamentos a los jóvenes estudiantes
se hará mediante convocatoria aprobada por Orden de la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo, que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de MurCia» y en la que, de acuerdo con los criterios
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contenidos en la normativa del Ministerio de Asuntos Sociales regula~
dora del Programa Estatal de Viviendas para Estudiantes Desplazados
y en base a los requisitos obtenidos ,en la estipulación anterior. se
establecerán unos índices de prioridades en. función del nivel de renta
personal y familiar, de la distancia del domicilio familiar al Centro.
docente, del expediente académico y de cualquier otro factor Que se
considere oportuno en su momento.

En la elaboración de la convocatoria la Consejería de Cultura.
Educación y Turismo tendrá en cuenta las nOfmas básicas que, al efecto,
estableCerán las partes antes de la primera convocatoria.

Duodécima.-La adjudicación de las plazas que se hará pública para
general conocimiento se llevará a cabo por una comisión constituida al
cfccto. integrada' por dos representantes de cada una de las partes
intervinientes en el presente Convenio, perteneciendo a la Consejería de
Cultura, EducaCÍón y Turismo y de Asuntos Sociales los que representen
a la Comunidad Autónoma.. -

Decimotercera.-Los adjudícatarios podrán ocupar los apartamentos
ofertados durante el curso escolar al que corresponda la convocatoria. a
cuyo fin se instrumentará el correspondiente contrato de arrendamiento.

Dccimoc:uarta.-Durante el período vacacional comprendido fuera
del curso académico, tal y como se establece en el apartado segundo de
las rrianifes~ciones, los apartamentos serán utilizados por los beneficia
rios de los programas de turismo para la tercera edad del INSERSO. de
los. programas dirigidos a juventud. desarrollados por el Ü<lbierno de la
Comunidad Autónoma de la. Región de Murcia, as! como los dirigidos
a la \ercera edad y juventud. desarrollados por el Ayuntamiento de
MurCia. '.' ,. <

DecimÓQuinta.-El Comité de Dirección ~rá reservar u11 máximo
del 10 por lOO de los apartamentós .construidos, para su ocupación en
régimen de arrendamiento, durante todo el año natural a, mujeres
menores.- de treinta años; con responsabilidades familiares. en las.
condiciones que fije, en su momento, la Comunidad Autónoma de la
Región de. Murcia. ,

Dccimosexta,-En el SUpucst9 de ,que una vez adjudicadas las 'plazas
c.orrespondientes a un curso escolar existiese excedente de aquéllas, las
mismas podrán utilizarse para el' cumplimiento de- los programas de
juventud desarrollados por las Instituciones inte(Vinientcs.

Dccimoséptima.-La forma en 'que se lleve a :cabo la convocatoria,
adjudicación y ct5ión de: p'lal.~S a fayor de los.~neficiariosa l,?s q':l-e' se
hace referenCia en las dos estipulaCiones amenores, se determmara; en
su momento, por el Comité de Dirección,éúya ~.omposicióny funciones
se regula en la siguiente estipulación.. '. ....

Decimoctaya...,l. . Las partes constituirán un Comité de Dirección;
intcgrado por las personas que designen cada una de las Instituciones
indicadas en las letras A), B).~ C) de la estipulación séptima del presente
Convenio o de las personas en quienes deleguen.

2. La presidencia del Comité se ejercerá sucesivamente ppr las
InstituciohCs enumeradas en el párrafo anterior, siendo su duración la
de un año naturat . .

3. Serán funciones del Comité de Dirección interpretar el presente
Convenio e impulsar el cumplimiento del objeto del mismo en sus dos
fases. . "

Decimónovena.-l. La gestión y administración de los apaftamen~
tos se llevará a cabo conjuntamente por la Consejería de Cultura.
Educación y Turismo, la Consejería de Asuntos ,Sociales y el Ayunta
miento de Murcia a traves de un organismo mixto que ambas Institucio
nes constituirán una vez finalizada la construcción de los apartamentos.

2. La naturaleza jurídica de dicho organismo se determinará en su
momento por la Corporación local y la Consejería citada, procurando
que la misma permita la flexibilidad de actuación adecuada para el
cumplimiento de' sus fines. . _

3. El organismo citado anteriormente formalizará su p~pio presu·
puesto anual de ingresos y gastos, en: el que,.en'tOO9._~aw"se tendrá en
cuenta 10 siguiente: ' . ~

t El presupuesto de ingresos estará integrado por-
ia)' las cuotas de los beneficiarios que, -para cada asno, apruebe la

C('\mlsión a la que se hace referencia en la es-lÍpul;iCión' duodécima,
~cnicndo en cuenta ql e, _en nin¡ún caso. se, estal1le«tán. con criterios
!ucf'oltivos. "". ".' ' ',c" •.'

ib) Las aportaciO! es que, en sU.caso y 8 tra-vés,de~ cOrrespondiente
~cuerdo especifico (k c~~sarrollodel presente Convenlo.tN.dieranacordar
las .partes mtervinientc~; Cfi,el·prcsente Convenio~ dé qui~cs- pudieran
hacer USO de los apart;tmcntos fuera delcurso'esCo-lar, o,decualquier
tercero. ,. ....

ti, El presupuesto de gastó'S estará integrado por:

a) Las partidas correspondientes al peisomil pro'pio.;
b)tas partidas c¡Jrrespondientes a todas las obhgaeiones que se

deriven del funcionamiento de los apartamentos.: Para su (jeterminación
se- tendrá en cuenta en todo caSQ que los beneficiarios sólo,aportarnn la
cuota que se fije para cada curso, corriendo por cuenta de los mismos
su, alimentación, ropa de cama'"y enseres, así como tos gastos de
consumo de agu~ energía eléctricay gas. De otra parte. la reparación de
los. daños· que causen al inmueble, instaiaciones' del mismo y muebles
con los que se dote cada apartamento serán de su <:uenta.

Los presup~estos de ingresos y gastos serán, en todo caso.equilibra
dos,

Vigesima.-l. La vigencia del presente Conv.enio será, cO,mo
mínimo. de quince anos. pudiendo ser renovado sle:mpre que e~tsta
acuerdo entre la totalidad de las partes y por el liempo que estas
determinen.

2. En el supuesto de que el Convenio no se prorrogase. el Comité
de Dirección decidirá sobre el destino de las viviendas, teniendo en
cuenta. en todo caso. que el mismo estaría siempre vinculado al
cumplimiento de programas dirigidos a la juventud.

En prueba de conformidad. firman las partes el presente Convenio
por triplícado. en el lugar )"'fecha señalados en el encabezamiento.-La
Ministra de Asuntos Sociales, Matilde Fernández Sanz.-El Alcalde
Presidente delexcelentisimo Ayuntamiento de Murcia, José Méndez
Espino.-El Presidente de la Comunidad .Autónoma de la Región de
M urcia, Carlos CoHado Mena. -

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

RESOLUC/ON de-'11 de octubre de /991, de la Direcéión
General de Bienes Culwrales de la Con~ejeria de Cultura y
Medio Ambiente. por la que se ha acordado tener por
'ÍJléoado expedíente pam la delimitación del entorno afec
tado por ladedal'Qción del Palacio Episcopal de Málaga
como Bien de lnli!résCulwl'ol. .

Vista la ,propuesta formulada por el Servicio de Protección del
Patrimonio· Histórico,

Esta Dirección General ha .aco~dado:

Primero.-Tencr por incoado expediente para la delimitación del
entorno afectado por la declaración del Palacio Episcopal de Málaga
como 8íen' de Interés Cultural. cuya descripción fi.8u~a en el anexo a la
presente disposición. ' -"_

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo se ha delimi
tado la zona afl..'ctada por esta incoación, cuyos Iimiles figuran. asi
mismo; en el anexo de la presente disposición.

Scgundo.-Continuar con la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones envigor.~
. Tcrcero.:...Hacer saber al Ayuntamiento de Málaga QU~. s;cgun lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley16f1985, de 25 de Jumo, debe
procederse a la suspensión de las correspondientes licencias muni~ipalcs
de parcelación, edificación y demolición en' las zonas afectadas. aSI como
de los'efectos de las ya otorgadas. Las obras .que por razó~--de fuerza
mayor hubieran de realizarse-en tales zonas c.en ~~rácter ~naplazable
deberán cO{'ltar. en todo caso, con la autOTlZaCIOn previa de esta
Dirección General. _

Cuarto.-Que el· presente acuerdo se publique en el «BoleHn Oficial
de la Junta de AndaluCía» y en e! «Boletín Oficial del Estadm).

Lo Que se hace público a los efectos oPortunos.
Scvilla~ II de octubre de ,l991.-Ef Dí-ret'1or general, José Guirao

Cabrera. . "

;ANEXO

Descripción del P(llacio l:.piscopal de Málaga

Agregad9 a dos palacios ya eXistentes desde el siglo XVI, forma con
ellos una .gran manzana. Se construye en tiempos del Obispo don José
Franq11Ís Lasso de Castilla (1756-1776). Es obra del barroco tardío a la
que se asoman a,tisbos roc.íx·:i. aunque en su diseño prevalecíó la
proycctivahistoricísta bajo lau¡rección de Antonio Ramos. A su muerte
prosigue las obras José Martin Aldehuela. .

En su planta se conjugan dos patios, uno en eje con la entrada de
acccso al palacio centra las dependencias de un claustro de orden
toscano. al fond;o y a la den.'Cha de éste se sitúa una escalera c~n amplio
ingreso. mes~ta y desembarcos. cubierta. con bó\',eda eH.ptlca. A la
izquierda del citado patio. otro scct-or del palaCIO dedicado a. las
dependcncias de vida familiar del prelado. presenta planta en forma
de U. en cuyo centro alberga un jardín. '

La tachada principal se combina en cinco calles y tres pisos. a la que
se superpone una portada retablo realizada en mármol. El vano de
entrada de forma adintelada, así como el del piso primero Que accede
a un amplío balcón, están cnmarCad¡lS con columnas corintias. En el
segundo piso termina la portada una hornacina con la Virgen ~e las
Angustias en su interior. El resto de la fachada presenta decoraclOncs
propias del ultimo barroco.
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